
DE LA PROVINGIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los, anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
üisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^’a/Xte oficia,!

PítSSlDENClA MIMODI.IITOS.

8. M. el Bey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

((Maceta del 15 de Abril de 1803.)

iDiimasjotiBiL
NuM. 298.

DiputanionprayincialdaYalladoliii.
SECRETARÍA.

Cuenta justificada de los mate
riales invertidos en las obras que 
se ejecutan por administración 
en la casa calle de Francos, nú
mero 3, con destino á Escuela 
Normal de Maestras,según acuer
do de la Comisión provincial de 
18 de Noviembre último y auto
rización de la Superioridad.

Pesetas.
D. Gregorio Martínez, se- j 

gún factura adjunta. . 27'50 i 
----------- j 

Importe total. . . 27‘50

Valladolid 30de Enero de 1903. ' 
P. A, del Arquitecto provincial, > 
Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión ; 
del 31 de Enero de 1903.—Se . 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Bolefin Oficial.—El

Vicepresidente, Miguel Marcos 
Loremo.—El Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

NÚM. 1.030.

Jelejácion it Haeitnia tn la pramtia ie laliaiolii.

El Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de la 9.^ Region, me dice con 
fecha 16 de Febrero lo siguiente:

« Dirscciongensral ds Prapisdadss
Region 9.^ Provincia de Valladolid.

Plan de aprovechamie^itos para 
el año forestal de 1902 á 1903.

Pliego de condiciones que for
mula el Ingeniero Jefe de la 
Region, bajo las cuales debe 
subastarse y llevarse á efecto 
el aprovechamiento de Pastos 
concedido al pueblo de Castri
llo-Tejeriego, consignado en 
el monte núm. 52 del Catá
logo denominado «Paradero», 
sito en el término municipal 
de Rastrillo Tejeriego, para 
2.000 roses lanares. i
l.'^ La subasta será, sencilla j 

y se veriScará en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Cas
trillo-Tejeriego, el día 30 del co
rriente mes de Abril y hora do 
las once, bajo la presidencia del ! 
Alcalde, con asistencia del Regi- 1 
dor Síndico y de una pareja de j 
la Guardia civil. 1-

Deberá tambien concurrir al i 
acto de la subasta un Notario pú- ■

blico caso que la tasación exceda 
do 500 pesetas. Si no le hubie
se en el pueblo ó no fuera fácil 
su traslación de otro punto, au
torizará la subasta el Seceretario 
del Ayuntamiento y dos testigos, 
consignando en el acta la expre
sada circunstancia.

2 .“ No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad do 500 
pesetas en que ha sido tasado el 
disfrute.

3 .*^ La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana. 
Toda persona capaz de contratar 
y de notorio abono ó que presen
to fiador abonado, podrá hacer 
proposición, é igualmente será 
admitida á mejorar las posturas 
durante la primera media hora, 
transcurrida la cual se cerrará el 
acto, haciendo la adjudicación 
provisional al postor cuya pro
posición sea la más favorable, 
siendo de cuenta del rematante 
todos los gastos de expediente de 
subasta.

4 .® La persona en quien que
dare el remate nombrará otra ¡
domiciliada en el pueblo donde ■ 
el monte radique, si no tuviera j 
en él su vecindad, para que con i 
la misma se entiendan las opor- j 
tunas notificaciones. j

5.*^ El remate no tendrá va- i 
lor ni efecto mientras sobre él 
no recaiga la aprobación del 
Ayuntamiento respectivo con 
los recursos que contra los acuer
dos de dichas Corporaciones es- ; 
tablece el título V de la ley Mu- ’ 
nicipal vigente. J

6 .® Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento, y 
dentro de los cinco días siguien
tes al en que se le notifique la 
aprobación, el adjudicatario in
gresará en los Arcas municipa
les el 10 por 100 del importe del 
remate como fianza para respon
der del exacto cumplimiento del 
contrato, quedando éste nulo en 
otro caso, y obligado el rema
tante á la consiguiente indem
nización de daños y perjuicios.

7 .^ No podrá comeuzarso la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que proceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante, 
hecha por un funcionario de la 
Sección Facultativa ó por la Co
misión de Montes respectiva.

8 .^ No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la licen
cia escrita del Ingeniero de la 
Region, que no la facilitará sin 
la previa presentación de la car
ta de pago que acredite haberse 
hevho por el rematante el ingre
so en la Delegación do Hacienda 
de la provincia del 10 por 100 
correspondiente.

9 .“ El tiempo hábil paraeldis- 
frute dará principio el día 1.“ de 
Mayo próximo y terminará el día 
30 de Junio siguiente, no pu-, 
diendo en manera alguna intro
ducir en el monte otro número 
y clase de ganados que aquellos 
para que ha sido concedido el 
aprovechamiento y se expresa en 
este pliego.

10 .“ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la
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Guardia civil ó los funcionarios j 
del ramo, podrán disponer cuan
do lo crean oportuno, el recuento 
del ganado introducido al pasto, 
sin Qne á ello pueda oponeise el 
rematante. i

1 1/ La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va
riar ni exceder delas consignadas 
en la licencia, con distinción de 
cebones y malandares tocante al 
ganado de cerda.

1 2/ Quedada vedada la en
trada del ganado en los sitios del 
monte Que sean tallares, y en 
las porciones acotadas por causa 
de incendio ú otra cualquiera, 
respetando siempre los mojones 
que existan.

13 .’ Laentradaysalidadel ga
nado tendrá lugar precisamente 
jor los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de 
éstos, por los pasos que al efecto 
se'serialen al practicar la entrega 
ó el reconocimiento correspon
diente y que deberán hacerse l 
constar en el acta respectiva. j

14/ Cada ganadero, durante ; 
la época de paricicn, podrá esta
blecer las majadas en todos aque- 
iios sitios más abrigados, pero 
eligiendo los puestos más claros, 
siendo reconocida la situación 
que elijan para ver si; ofrece al
gún perjuicio. |Fuera de dicha 
época de parición los rediles se 
variarán cuando menos cala ocho 
días, estableciéndolos en los pun- 
tos^de menos arbolado y dejando 
siempre y en todo caso los estiér
coles á beneficio del monte.

15 / Se prohibe á los pastores 
ó conductores del ganado utili
zar, para sus precisas atenciones, 
otras leñas que las muertas ó ro
dadas. Estos sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde de
signe un empleado del ramo, que 
fijará al efecto los calveros ó 
claros que no lleven arbolado. 
A fin de evitar los incendios, se 
observarán las precauciones que 
dispone el art. 10 de la Real or
den de 5 de Mayo de 1881, refe
rentes á que se encienda el fue
go en hoyos de medio metro de 
profundidad y se apaguen tan 
pronto como se hubiera dejado 
de hacer uso del mismo.

16 .^ Los ganaderos expresa
rán la marca que tiene su gana
do antes de entrar al aprovecha
miento, la cual se unirá al expe
diente de su referencia á los efec
tos oportunos.

17 .“ Se exceptúan del aprove- 
chamiento los cuarteles ó tranzo 
nes declarados tallares.

19/ El contrato del aprove- j 
chamiento á que se refieren las j 
precedentes condiciones se en- | 
tenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que prevé el 
art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo.de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la ; 
alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del 
país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos le ocasionen.

20 .^ El rematante será res
ponsable de todos los daños que 
se cometan en el monte durante 
el aprovechamiento si.no los de
nunciase dentro de los ematro 
días siguientes á aquel en que se 
hayan cometido, presentando ó 
probando quién sea el autor ó au
tores, y dando cuenta de la de
nuncia al Delegado de Hacienda 
y al Jefe del Servicio de la Sec
ción Facultativa de Montes en la 
provincia.

21 .^ Toda contravención á las 
condiciones que quedan apunta
das, como á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes que no se 
hallen comprendidas en este 
pliego, será castigada ¡con las pe
nas que las mismas establecen.

22 .^ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia- 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección 
Facultativa de Montes, son los 
encargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el reraa-
tante puedan eludirse bajo nin
gún pretexto.»

Lo que he dispuesto se anun
cie en éste Boletín Ofícial á los 
efectos oportunos.

Valladolid 14de Abril de 1903. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Fuerla.

------------- ^------------ -

Núm. 1.035.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

DE

COSTRIBTCIOSES DE LA PROÍIKCIA DE YALLIDOLID

Recaudación del primer trimestre 
de 1903.

De conformidad á lo dispuesto 
en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en los pueblos y días 
que se expresan á continuación, 
tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones é impuestos 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

Unica zona de Olmedo.

Distrito» municipales. Días de cobranza.

Iscar 17 y 18 de Abril

Zona de Villalón.

Aguilar 20 y 21 de Abril 
Monasterio 20 de id.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio á los efectos ! 
prevenidos en la Instrucción. 

Valladolid 13 de Abril de 1903. 
—El Arrendatario, X^ó/res Pe
lás.—V.® B.° El Tesorero de Ha
cienda, F. Ladreda.

uimiwiHrjL
NúM. 968.

lyantawínto tonstiteional íe WlaMlIt

EXTRACTO de los acuerdos que 
esta Corporación municipal ha 
tomado en las sesiones que ha 
celebrado en todo el mes de 
Febrero de 1903.

(conclusion.)

Sesión del día 21.

Presidencia del quinto Tenien
te de Alcalde D. Salustiano Ga
rrido Peña.

La Corporación acordó quedar 
enterada de una Real orden ema
nada del Ministerio de la Gober
nación por la que se concede á 
este Ayuntamiento autorización 
para imponer arbitrios extraor
dinarios sobre varias especies no 
tarifadas de consumos y materia
les de construcción, á fin de cu
brir el déficit que le resulta en 
su presupuesto ordinario del co
rriente año, con excepción de to
da especie que se destine como 
primera materia á la industria y 
demás advertencias que se indi
can en la citada Real orden.

Quedó igualmente enterada de 
otra Real orden nombrando Ayu
dante de la Escuela Superior de 
Comercio de esta Ciudad con ca- 
racter de interino.

Se acordó remitir al Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provin- 

■ cia, el extracto de los acuerdos 
; tomados por la Corporación en 
• las sesiones que ha celebrado du- 
! rante el mes de Enero último.
1 A propuesta de la Comisión de 
‘ Obras y Arquitecto municipal, 
i acordó la Corporación la conce- 
¡ sion de las’ siguientes licencias: 
j Para construir dos acometidas 
j á la alcantarilla para el servicio 
i de la casa núm, 6 delà calle de 
1 la Constitución y 2 de la de Men- 
' dizábal.
1
| Para revocar la fachada de la 
’ casa núm. 9 de la calle de Pí y 
• Margall y colocar un mirador 

corrido en el segundo piso de la 
misma.

Para construir en la parcela 
que corresponde á la casa núm. 4 
de la calle de la Merced, en la 
forma que en su dictamen indica 
la Comisión de Obras.

Se acordó continuar la coloca
ción de dos líneas de árboles en 
la carretera de Puente Duero 
frente á la ribera del Sr. Taladriz 
y tapia de los Ingleses.

Se acordó aprobar el pliego 
de condiciones formado para el 
transporte de materiales que sean 
precisos para la reparación de 
edificios y toda clase de obras 
que se ejecuten por administra
ción durante el corriente año, y 
que se anuncie la subasta por el 
término de diez días, en atención 
á la premura del servicio de que 
se trata.

Se acordó solicitar del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
la excepción de subasta para la 
colocación de placa de cimenta
ción para el monumento á Colon.

Se acordó que una vez obtenida 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia la excepción de la su
basta para la colocación de un 
tablero en el Puente encarnado, 
se lleve á cabo la formalización 
del contrato para la construcción 
del tablero referido.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda el asunto relativo de 
la cesión al ramo de Guerra del 
edificio que actualmente ocupa 
la Academia de Caballería, para 
que proponga las bases bajo las 
cuales ásu juicio podría llevarse 
á cabo la indicada cesión.

Se acordó la ejecución de varias 
obras de reparación en el edificio 
titulado «Galera Vieja».

Se acorrió pase á la Comisión 
de Policía el informe emitido por 
la Junta local de .Sanidad respec
to á una nueva visita de inspec
ción sanitaria á las casas núme
ros 82 y 84 de la calle de Santia
go, para que tenga presente las 
observaciones que se hacen en el 
mismo respecto á la casa número 
84 y proponga lo que estime 
oportuno.

Se acordó prestar aprobación á 
las cuentas presentadas por el 
Sr. Director de la Fábrica del Gas 
por el alumbrado público y de
pendencias municipales durante 
el mes de Enero último:

Se acordó aprobar un hé de ha
ber del misno Sr. Director por el 
impuesto del 10 por 100 sobre el 
alumbrado público y el de las 
dependencias municipales duran
te el mismo mes,
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Se acordó aprobar el acta de 

designación de línea solicitada 
para construir en el accesorio de 
la carretera de Segovia núm. 20.

Se acordó aprobar otra acta de 
designación de línea en el paseo 
de San Isidro núm. 11.

Se acordó aprobar otra acta de 
designación de línea en la calle 
de la Merced núm. 4.

Se acordó el pago de la canti
dad que corresponde al Ayunta
miento por el arrendamiento de la 
casa que ocupa la Escuela Supe
rior de Comercio en esta capital.

Se acordó devolver al contra
tista del suministro de carbón 
de cok á las dependencias muni
cipales durante el pasado año, 
previo el abono por dicho contra
to de todos los gastos de expe
diento y demás.

Se acordó tomar en arrenda
miento la casa letras C. L. de la 
calle de la Asuncion, en el barrio 
de San Andrés, para instalar en 
ella la escuela de niños de nueva 
creación y de sostenimiento vo
luntario y nombrando para de
sempeñar el cargo de Profesor 
de la misma al propuesto por la 
Comisión de Estadística, Instruc
ción y Gobierno.

Se acordó remitir á la Comi
sión de Obras para que proponga , 
una solicitud suscrita por gran 
número de vecinos y residentes, 
en la parroquia de San Ildefonso 
en demanda de la cesión de te
rrenos en los Jardines del Campo 
Grande para edificar un templo 
que habría de servir de parro 
quia.

Se acordó remitir á la Comi
sión de Hacienda para que infor
me, una instancia suscrita por 
los vendedores de puestos fijos 
reclamando contra el impuesto 
que se pretende exigirles como 
industria les, recomendando al se 
ñor Alcalde que mientras dicha 
Comisión informa, quede en sus
penso la cobranza del indicado 
impuesto.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que proponga, 
una instancia de los mozos de 
cuerda, haciendo en ella varias 
peticiones.

Se acordó que la Comisión de 
Consumos, en vista de antece
dentes, practique con urgencia 
una liquidación por adeudo en 
su día á causa de concierto ó in
troducción de vinos en esta 
Capital.

Se acordó conceder la propie
dad de la sepultura núm. 20 de 
tercera clase, del cuadro 17 del 
Cementerio Católico'.

Se acordó prestar aprobación á 
la subasta celebrada para el su
ministro de cebada con destino 
á la manutención del ganado del 
Parque de Policía.

Se acordó aprobar la subasta 
celebrada para el suministro de 
pan y rancho para los presos po
bres de la Cárcel de Partido, du
rante el año actual.

Se acordó satisfacer una can
tidad que como donativo ha de 
recibir el Presidente de la Tuna 
Escolar Vallisoletana.

Se acordó pagar otro donativo 
ordenado por el Sr. Alcalde á la 
Tienda-Asilo por el palco ocupa
do por la Corporación en la fun
ción dada en el Teatro de Calde
rón á beneficio de aquella insti
tución.

Se acordó confirmar en pro
piedad el nombramiento interino 
de matarife temporero hecho por 
el Sr. Alcalde.

Se acordó aprobar y remitir al 
Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín- Oficial de 
la provincia, una nota de gastos 
hechos por administración.

Se acordó pasar á la (?omision 
de Obras para que proponga va
rios hó de haberes presentados 
por la Contaduría municipal im
porto de materiales suministra
dos á diferentes obras ejecutadas 
por los obreros de invierno en 
varios edificios de la propiedad 
del Ayuntamiento.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos, con lo 
que se dió por terminada la se
sión.

Sesión del dia 28.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Acordó el Ayuntamiento va
rias medidas para evitar el con
tagio varioloso.

Se acordó ingresar en la Caja 
de fondos de la Diputación pro
vincial la cantidad que arrojen 
las estancias de una alienada que 
se halla en el Manicomio pro
vincial.

Se procedió al sorteo de los se- 
ñore.s contribuyentes, que en 
concepto de asociados, han de 
formar parte de la Junta muni
cipal durante el corriente año.

Se acordó conceder licencia 
temporal á un señor Capitular.

Se acordó remitir á la Comi
sión de Hacienda para que pro
ponga un acta de inspección gi
rada en los pinares Esparragal y 
Antequera, por una corta de va
rios pinos.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de la aprobación 
que el Si\ Gobernador de la pro
vincia ha prestado al presupues
to extraordinario formado para 
la erección del monumento á 
Colon.

Se acordó conceder amplia au
torización á la Comisión espe
cial nombrada en su día, para 
que acompañada del Arquitecto 
primero y un capataz, adopten 
cuantas disposiciones estimen 
oportunas para la traslación á esta 
Ciudad de las piedras q ¡e se han 
de utilizar en el monumento á 
Colon, procediéndose previamen
te y con la debida oportunidad y 
formalidades legales á la venta 
de los títulos en la proposición 
que corresponde á la realización 
de esta obra.

Se acordó sean señaladas para 
las casas números 1, 3 y 5 de la 
calle de la Pasión, cuya edifica
ción se solicita, las líneas actua
les, rectificando todo lo más la 
alineación, si tuvieran las facha
das de las casas algún quebranto 
insignificante con una sola línea 
recta, siguiendo el mismo crite
rio en los corrales de Ricote y 
Falagués.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal se 
concedieron las siguientes li 
cencías: ,

Para construir una casa de 
nueva planta en el solar que tu
vo la núm. 28 de la Fuente Do-' 
rada y en la parcela procedente de 
las casas números 1, 3 y 5 de la 
del Duque de la Victoria y cons 
truir una alcantarilla.

Para levantar un metro la pa
red que cierra la finca núm. 7 de 
la Plazuela del Poniente.

Para modificar el hueco de 
ventana en la planta baja de la 
derecha, en una casa sita en la 
Plazuela de los Ciegos y conver
tiría en puerta.

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 9 de la calle de los 
Reyes, abrir dos huecos en el piso 
principal y segundo, colocando 
respectivamente antepecho y mi
rador en la forma que indica la 
Comisión del ramo.

Para modificar dos ventanas de 
la planta baja de la casa núm. 3 
de la calle de Velardes y ce
rrar otra.

Se acordó acceder á lo preten
dido por los vecinos del paseo de 
San Vicente, concediéndolos una 
cinta de adoquinado, comprome- 
tióndose ellos á empedrar las aco
ras desusrespectivaspropiedades. '

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras para que proponga una 
proposición para que se efectúe 
igual obra que la que se indica en 
el acuerdo que antecede en las 
calles de la Asuhoion y Niña 
Guapa.

Se acordó que por el personal 
práctico de la Sección de Obras y 
con los elementos de que pueda 
disponer, se proceda al arreglo de 
la carretera de Valladolid á San
tander en la parte que conserva 
el Ayuntamiento, que compren
de desde el Hospital hasta el fie
lato del Cármen, pasando por 
San Pablo, Instituto y calle de 
Santa Clara, destinando los carros 
de policía de que pueda disponer
se para el transporte de la grava 
que sea necesaria.

Se acordó anunciar la vacante 
de la plaza de Delineante de la 
Sección de Obras en el Boletín 
Oficial de la provincia y perió
dicos locales diarios de más cir
culación, bajo el programa for
mulado y fijándose el plazo de 
diez días para la admisión de so
licitudes, á contar desde el si
guiente á la publicación del 
anuncio en el periódico oficial.

Se acordó aprobar el proyecto 
de pedestal para el monumento 
que se ha de elevar á la memoria 
del Conde Ansúrez, y que se 
anuncie desde luego la subasta, 
bajo el tipo y condiciones que se 
fijan en el indicado proyecto.

Se acordó aprobar el acta de 
alineación levantada para señala
miento de línea á que ha de su
jetarse 11 edificación. solicitada 
en la calle del Carmen núm. 8.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Obras un acta de 
señalamiento de línea en una 
tierra titulada «del Picón», en 
las afueras del Puente ¡Mayor, 
entre la carretera de Cigales y el 
camino de los Mártires.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
mes de Marzo y que se remita al 
Sr. Gobernador civil para que 
disponga su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se acordó la designación del 
Sr. Concejal que en concepto de 
Comisionado por el Ayuntamien
to, ha de concurrir al acto de 
revision y juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta de reclu
tamiento.

Se acordó la designación de los 
locales en que se hade situar cada 
una de las secciones para la elec
ción de Diputados provinciales 
que ha de tener efecto el 8 de
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Marzo próximo, y que se publi
que por el Sr. Alcalde el corres- 
poadiente bando.

Se acordó la concesión de va
rios metros cuadrados de terreno 
en el Cementerio Católico para 
construir un enterramiento de 
familia.

Se acordó proceder al pago del 
arrendamiento de la casa número 
1 de la calle de la Asuncion, 
donde en su día estuvo alojada 
la fuerza^de Carabineros.

So acordó dar las gracias al do
nante de varios libros y docu
mentos pertenecientes á la ex
tinguida Mayordomía de Propios 
de esta Ciudad y que por el Ofi
cial del Archivo, se estudien los 
expresados docu’nentos y dé 
cuenta de lo que de dicho estu
dio resulte.

Se acordó el pago de un hé de 
haber por gastos ocasionados en 
la vacunación extraordinaria ve
rificada por barrios.

Se acordó la autorización solici
tada para una permuta de destino 
y que se comunique á los intere
sados y á las oficinas.

Se acordó aclarar una proposi
ción soore condonación de dere
chos de licencia de las obras que 
so pretendan durante el corriente 
mes, en el sentido de que la pro
posición se refería á las pequeíias 
reparaciones que sean necesarias 
en las fachadas, sin perjuicio de 
que se invite á los dueños de ca
sas procedan ininediatamente á 
las reparaciones necesarias en las 
mismas y se haga construir ta
pias decorativas en los solares 
cercados de vallas.

Se acordó aprobar y pagar una 
cuenta de los gastos hechos por 
la Comisión que por acuerdo del 
Ayuntamiento pasó á Madrid á 
gestionar la continuación del Re
gimiento de Toledo en esta Capi 
tal ó la debida compensación con 
otro instituto militar, y consig 
nar un voto de gracias á favor de 
varios señores por la activa y va
liosa cooperación que se han ser
vido prestar á las gestiones de la 
Comisión y el sentimiento de la 
Corporación por la marcha del 
Regimiento.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de, consultando antecedentes y 
asesorado del Arquitecto muni
cipal y de la Comisión de Obras, 
si lo creyera necesario, adopte la 
resolución que estime oportuna 
acerca del mal estado en que se 
encuentra la casa núm. 13 de la 
calle de Cervantes.

Se acordó la concesión de varios 

empadronamientos, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Valladolid, Ayuntamiento 21 
de Marzo de 1003.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó y acordó se re
mita al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Así resulta del acta de dicha 
sesión de que yo el Secretario 
certifico.— Tomás Pinedo.— 
V.° B.°, El Alcalde, X. Queipo.

NóM. 1027.

PROVINCIA ^ALLADOUB

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

AÑO DE 1903

Lista de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 29 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Melgar de Arriba.

Señores del Ayuntamiento.

t). Melitón RodriguezHemandez 
Pedro Bajo González 
Máximo García Herrero 
Victorino Rojo Revellón 
Juan Calvo Alonso 
Domiciano Leal García 
Fidel Huidobro Montero 
Casimiro Corona Bajo

Mayores contribuyentes.

D. Benito Gaton Alonso 
Francisco de Castro Ramos 
Andrés Valdaliso Pastrana 
Atanasio García Herrero 
Anastasio Gaton Rodríguez 
Eladio Carrillo Martinez- 
Juan Rodríguez Hernández 
Potamio Gaton García 
Eduardo Villacé Villalba 
José Bajo Sánchez 
AntonioRodriguezCastellanos 
Prudencio Bajo González 
Marcos Estébanez Castellanos 
Domingo Rodríguez Caste

llanos
José Ceinos Rodríguez 
Tomás Ceinos Rodríguez 
Toribio Valbuena González 
Indalecio Gutiérrez Hernando 
Martin Prada Diaz
Blas de la Fuente Rodriguez 
Luis Rodríguez Pablos 
Eusebio Huidobro Estébanez 
Norberto Bajo Godos 
Policarpo Fernandez Crespo

D, Luciano Miguel Tocino 
Agustín Esteban Godos 
Daniel Castellanos Rodríguez 
Ramón Bajo Bajo
José Luengos Fernandez 
Sal vadorHernandezRodriguez 
Eudoro Llamazares Prado 
José Diez San Juan

Melgar de Arriba 30 de Enero 
do 1903.-El Alcaide, Melitón Ro
dríguez.—El Secretario, Gabriel 
García Novoa.

ÁMIMSJLJBM
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 1025.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Es- 
cribanodel Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia

Doy fe: Que en el incidente de 
pobreza de que se hará mención, 
se ha dictado Sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor que sigue:

Encabe2amiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á ocho de Abril 
de mil novecientos tres, el señor 
don José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia, habiendo visto los 
autos que preceden, seguidos en
tre partes, de una, como doman 
dante, don Celestino Rodríguez 
Menendez, mayor de edad, veci
no de San Esteban del Molar, re
presentado por el Procurador don 
Demetrio Carranza, bajo la direc
ción del Letrado don Sebastian 
Diez Salcedo y de otra don Sixto 
Ortiz, del comercio y vecino de 
esta Capital, sin representación, 
por estar declarado rebelde, en- 
tendiéndosa por ló tanto, en lo 
que al mismo se refiere con los 
estrados del Juzgado, sobre que 
al primero se le declare pobre 
para litigar con el Don Sixto, en 
cuyos autos ha sido parte el se
ñor Abogado del Estado.

Pante dispositiva. — Vistos los 
artículos citados, el veinte, vein
ticinco de la referida ley de En
juiciamiento civil, Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre, en 
sentidolegal, á don Celestino Ro
dríguez Menendez, para que pue
da litigar con don Sixto Ortiz en 
juicio sobre indemnización de per
juicios y demás que se expresa 
en la demanda respectiva, enten- 
diéndose ésta declaración, sin per
juicio de las obligaciones que de 
terminan los artículos treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y 
nueve de la misma ley.—Así por 
esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se publica
rá y notificará en la forma que 
determina el articulo doscientus 

sesenta y dos de la repetida ley, 
definitivamete juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Pardo y Crespo.

Lo relacionado es cierto y lo 
copiado concuerda con su ori
ginal.

Para que conste ó insertar en 
el Boletín Oficial expido el 
presente en Valladolid á once de 
Abril de mil novecientos tres.— 
Licenciado, Emilio Frías.

AMNCMIAIES.
NuM. 1013.

Don Alfonso Silió Cortés, segundo 
Teniente del Regimiento Lance
ros de Farnesio, quinto de Caba
llería, Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el sol
dado del primer Escuadrón del 
referido Regimiento, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado D. Carlos Arévalo Peres, 
natural de Mojados, de esta pro
vincia, hijo de Cários y de Vic
toria, soltero, de veintisiete años 
de edad, de oficio empleado antes 
de ingresar en el servicio y cu
yas señas personales son las qne 
siguen: estatura un metro 760 
milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poblada, boca pe
queña, color moreno, frente pe 
quena, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particula
res una cicatriz en el antebrazo 
derecho, sabe leer y escribir, 
para que en el término de trein
ta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la 
Graceta de Adadrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Cuar
tel del Conde Ansurez, de esta 
Plaza, á responder de los cargos 
ique le resultan en el ex{ ediente 
que le instruyo por la falta gra
ve de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece 
en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguióndole el per
juicio à que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M-. el Rey (q. D. g.), ex
horto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como mi
litares, y á los agentes de la j)o- 
licía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la 
busca y captura del acusado don 
Cários Arévalo Perez, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta 
Plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligen- 

' cía de esta fecha.
1 Dado en Valladolid á 11 de 
i Abril de 1903.—Alfonso Silió.

Impreaía del Hospicio provincial.
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